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ABOGACÍA GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID  
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 

S.J.: 135/2025 
 

Se ha recibido en este Servicio Jurídico, para su preceptivo informe, la nueva propuesta del 

modificado nº 1 COORDINACIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD Y ASISTENCIA A LA DIRECCIÓN DE LAS OBRAS DEL 
TERCER CARRIL EN LA CARRETERA M-607. TRAMO: TRES CANTOS NORTE 
 VARIANTE SUR DE COLMENAR VIEJO (M-618) -001517/2020), una 

vez realizadas ciertas modificaciones en su redacción. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 3/1999, de 30 de marzo, de Ordenación 

de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid, se emite el siguiente: 

 

      INFORME 

 
      ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- Con fecha 7 de abril de 2025, este Servicio Jurídico emitió el informe favorable 

de la propuesta de modificación del contrato de servicios referida. 

 

SEGUNDO.- Con fecha 4 de mayo del año en curso, se somete la propuesta de modificación 

indicada a un nuevo informe por las siguientes razones expuestas en la solicitud: 

 

Este contrato ya fue informado por Abogacía. Posteriormente, la Dirección General de 

Presupuestos hizo unas observaciones posteriores por lo que se han modificado los importes, siendo 

estos menores que en la propuesta anterior y se requiere nuevo informe . 

 

Dado que no es función de esta Abogacía informar nuevamente las modificaciones operadas 

en la propuesta de modificación del presente contrato como consecuencia de incorporar al 

texto observaciones o consideraciones jurídicas emitidas en un Informe nuestro anterior 

sobre el mismo expediente (artículo 12.5 del Decreto 105/2018, de 19 de junio, del Consejo 

Ref: 03/612830.9/25

JCM325
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el/los código/s que permitiría comprobar el/los original/es.




  
 
 
 
 
 
 
 

2 
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ADMINISTRACIÓN LOCAL 

de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento de la Abogacía General de la Comunidad 

de Madrid), nos limitaremos en el presente informe a analizar las modificaciones propuestas 

en la presente petición, en lo que requieran alguna consideración jurídica, remitiéndonos en 

lo restante a nuestro anterior Dictamen. 

 

       CONSIDERACIONES JURIDICAS 

 
ÚNICA.- Como acabamos de participar, las únicas modificaciones introducidas en la 

presente propuesta de modificado y su correspondiente borrador de orden, que no son 

consecuencia de las observaciones formuladas por este Servicio Jurídico en su informe 

anterior, son fruto de las consideraciones efectuadas por la Dirección General de 

Presupuestos relativas al porcentaje de actualización del convenio, la cuota de solidaridad a 

la Seguridad Social y el complemento de antigüedad, por lo que se ha disminuido el precio 

del modificado. 

 

Dado que los cambios introducidos en el presente borrador de Orden de modificado se 

traducen en cuestiones meramente económicas que obedecen a dar respuesta a las 

consideraciones realizadas por la Dirección General de Presupuestos, este Servicio Jurídico 

no formula objeción alguna a las mismas. 

 

Por lo demás, consta en el expediente remitido el correspondiente trámite de audiencia al 

contratista, prestando el mismo su conformidad con fecha 29 de abril de 2025. 

 

Por lo expuesto, procede formular la siguiente 

 

CONCLUSIÓN 
 

Examinada la nueva propuesta de modificación del contrato COORDINACIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD Y ASISTENCIA A LA DIRECCIÓN DE LAS OBRAS DEL 

TERCER CARRIL EN LA CARRETERA M-607. TRAMO: TRES CANTOS NORTE  
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VARIANTE SUR DE COLMENAR VIEJO (M-618), y a la vista de la legalidad vigente SE 
EMITE INFORME FAVORABLE respecto de las modificaciones propuestas, 

remitiéndonos en lo demás a lo señalado en nuestro anterior Dictamen.  
 

Es cuanto tiene el honor informar                         

Madrid, a fecha de firma 

 

 

 

LA LETRADA DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
 

 
Fdo: Carolina Almagro Morcillo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE VIVIENDA, 
TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS.  
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